
Santiago, 26 de junio de 2020

Bg±± lnforma aumento de Capital y nuevo sodo

Sefior
Bayardo Goudeau G6mez
Jefe Divisi6n Control Entidades No Aseguradoras
Comisi6n para el  Mercado Financiero
Presente

Estimado Bayardo,

De nuestra consideracj6n y en  relaci6n con lo establecido en  la letra n) del  ntlmero tres del
titulo  11 de la Norma de Caracter General  136,  informamos a usted sobre el aumento de capital de la
sodedad XLC Administradora de Mutuos Hipotecarios SpA,  la que fue acordada en la junta de
accionistas de fecha  12 de junio de 2020,  reducida a escritura pdblica en la notaria de Santiago de
don Roberto Cifuentes AIlel con fecha 18 de junio de 2020.  Un extracto de la escritura fue inscrito en
el  Registro  de  Comercio de Santiago a fojas 37987  ndmero  18194 del afro 2020 y  publicado  en  el
Diario  Oficial de fecha 25 de junio de 2020.  Todos los dooumentos, firmados electr6nicamente son
acompafiados a esta presentaci6n.

En  segundo  lugar,  informamos a  usted  que  el  aumento  de  capital  antes  mencionado  fue
suscrito y  pagado  integramente  mediante  la venta de las  nuevas acciones de  pago a  la  socieclad
lnversiones FPG SpA, la cual ahora detenta el 17,65 por ciento del capital de la sociedad. Conforme
a lo anterior informamos a usted la existencia de un nuevo acctonista mayoritario, segdn la definici6n
establecida  en  la  NCG  136,  y  por  lo  tanto,  adjuntamos  en  esta  presentaci6n  los  antecedentes
requeridos en la letra d), del ntlmero 1.2 de la norma ya cttada.

Sin otro particular, saluda atentamente a usted,

r
p.p. XLC Administradora de Mutuos Hipotecarios S.A.



NO REGISTRA OBLIGACIONES VENCIDAS Y NO PAGADAS
EN EL BOLETÍN COMERCIAL

CERTIFICADO Página: 1 / 1

Fecha: 25.06.2020

RUT N° 77.005.394-3, NO REGISTRA protestos y/o morosidades publicados en

el Boletín Comercial y en la Base de Datos de Morosidad en Sistemas

Financiero/Comercial -INFOCOM- a la fecha de emisión de este Certificado.

 INVERSIONES FPG SPA

La Cámara de Comercio de Santiago A.G. certifica que:

Para verificar su validez ingrese este código en www.boletincomercial.cl en la opción "Verificación de Certificados". (Consulta válida sólo por 30 días).

Certificado tipo 2 / Código de Verificación 0057234E - 003BFC0F



RUT : PÁGINA:
FECHA :

77.005.394-3
25/06/2020

0

NOMBRE : INVERSIONES FPG SPA

INFORME BOLETÍN LABORAL DETALLE

PUBLICACIONES VIGENTES
NRO. DEUDAS PREVISIONALES
MONTO DEUDAS PREVISIONALES ($) 0

:
:

FECHA DEUDA MAS RECIENTE
NRO. DE INSTITUCIONES ACREEDORAS

No Hay Deudas
0

NRO. DE MULTAS
MONTO DE MULTAS
FECHA MULTA MAS RECIENTE

0
0
No Hay Multas:

:

:

:
:

1 / 1

No registra información de Deudas Previsionales.

Institución :

Rut Período Monto en $ Monto en UTM

Motivo Infracción :

DEUDAS PREVISIONALES - DP

Boletín Página Fecha N° Meses N° Cotizaciones Monto de Deudas en $

Detalle Trabajadores

Nombre Trabajador

No registra información de Multas Dirección del Trabajo.

MULTAS DIRECCIÓN DEL TRABAJO - MP

Boletín Página Fecha Inspección Año Monto Deuda($)Resolución Tipo Multa

Boletín de Infractores a la Legislación Laboral y Previcional. Fuente: Dirección del Trabajo.
Certificado Tipo 9 / Autentificación 00572350 - 0



BOLETÍN COMERCIAL
CERTIFICADO DE PUBLICACIONES EN LA PRÓXIMA EDICIÓN DEL

INCLUYE LOS DOCUMENTOS A PUBLICAR EN EL BOLETÍN COMERCIAL NRO. 4767 DEL 30/06/2020

RUT    :
NOMBRE :
CANTIDAD DE DOCUMENTOS

PÁGINA :
FECHA :

1 /1
25/06/2020

77.005.394-3
INVERSIONES FPG SPA

0:

Nro. Rut Fecha
Prot/Venc

TD TC No Ch/
Not/Juz

  Mda       Monto  Ciud./Local. Banco/Librador/Arrendador
    DOCUMENTOS A PUBLICAR EN EL BOLETÍN COMERCIAL NRO. 4767 DEL 30/06/2020

No registra información a publicar en el Boletín Comercial.

Este certificado no entrega información de protestos y aclaraciones vigentes en el Boletín Comercial

El presente informe se exiende a solicitud directa del titular de los datos. Los datos registrados están sujetos a modificaciones y
serán válidos una vez publicados en el Boletín Comercial.

Para verificar su validez ingrese este código en www.boletincomercial.cl en la opción "Verificación de Certificados"
Certificado tipo 3 / Código de Verificación 0057234F - 0



El Conservador de Bienes Raíces que suscribe certifica que el documento adjunto,

correspondiente a Modificación de "XLC Administradora de Mutuos Hipotecarios S.A.", fue

inscrito con fecha 22 de junio de 2020 a fojas 37987 número 18194 del Registro de Comercio de

Santiago correspondiente al año 2020.

Asimismo, certifica que la solicitud de inscripción del señalado documento fue presentada a este

Conservador con fecha 22 de junio de 2020, ingresándose bajo el número correlativo del

Registro de Comercio 22287.

Se anotó al margen de fojas 54453 número 26928 año 2019.

Los derechos registrales correspondientes a la inscripción señalada ascienden a la suma de

$126.667.-

Santiago, 23 de junio de 2020.

Certificación de Inscripción
Registro de Comercio de Santiago

Carátula: 16403637

Morandé 440
Santiago

Teléfono:
2 2390 0800

www.conservador.cl
info@conservador.cl

XLC Administradora de Mutuos Hipotecarios S.A.

Cód. de verificación: cec_1b08bd-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.

www.conservador.cl



EXTRACTO

GUSTAVO MONTERO MARTI, abogado, Notario Público

Suplente del Titular de la Cuadragésimo Octava Notaría de

Santiago, con oficio en Avenida Apoquindo número tres mil

setenta y seis, oficina seiscientos uno, comuna de Las Condes,

certifico: Por escritura pública de fecha 18 de junio de 2020,

ante mí, se redujo a escritura pública el Acta de la Junta

Extraordinaria de Accionistas de la sociedad XLC

ADMINISTRADORA DE MUTUOS HIPOTECARIOS S.A., inscrita

a fojas 54453 número 26928 del Registro de Comercio de

Santiago correspondiente al año 2019 y publicada en el Diario

Oficial del 13 de julio de 2019, celebrada con fecha 12 de junio

de 2020, en la que asistiendo la totalidad de los accionistas y

por unanimidad de ellos se acordó lo siguiente: aumentar el

capital de la Sociedad en la suma de $59.283.678.-, esto es, de

la suma de $300.000.000.- a la suma de $359.283.678.-,

mediante la emisión de 64.299 acciones de pago, nominativas,

ordinarias, de igual valor, sin valor nominal y de una sola serie,

íntegramente suscritas y pagadas acto escritura. Otras

estipulaciones escritura extractada. Santiago, 22 junio 2020.

Gustavo Montero Martí. Notario Público Suplente.-

123456795987

EXTRACTO
Documento emitido con Firma Electronica Avanzada.-

Ley 19.799 - Auto acordado  de la Excma Corte Suprema de Chile.-

Cert 123456795987

Verifique validez en www.fojas.cl

Documento incorpora Firma
Electronica Avanzada
Código de Verificación: cec_1b08bd-0 pagina 2 de 2



El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta, y

que rola a fojas 37987 número 18194 del Registro de Comercio de Santiago del

año 2020, está conforme con su original.

Asimismo, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o

notas marginales que aquellas indicadas en el documento.

Los derechos registrales correspondientes a esta copia ascienden a la suma de

$2.600.-

Santiago, 23 de junio de 2020.

Copia de Inscripción
Registro de Comercio de Santiago

XLC Administradora de Mutuos Hipotecarios S.A.

Carátula: 16403637

Morandé 440
Santiago

Teléfono:
2 2390 0800

www.conservador.cl
info@conservador.cl

Código de verificación: cic_1b08bd-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.

www.conservador.cl



PS/MM 

*Nº18194 

MODIFICACIÓN 

XLC 

ADMINISTRADORA 

DE MUTUOS 

HIPOTECARIOS 

S.A. 

C: 16403637 

*ID: 1771709 

*FR: 420835 

 

Santiago, veintidós de junio del año dos mil 

veinte.- A requerimiento de XLC Administradora 

de Mutuos Hipotecarios S.A., procedo a inscribir 

lo siguiente: GUSTAVO MONTERO MARTI, abogado, 

Notario Público Suplente del Titular de la 

Cuadragésimo Octava Notaría de Santiago, con 

oficio en Avenida Apoquindo número tres mil 

setenta y seis, oficina seiscientos uno, comuna 

de Las Condes, certifico: Por escritura pública 

de fecha 18 de junio de 2020, ante mí, se 

redujo a escritura pública el Acta de la Junta 

Extraordinaria de Accionistas de la sociedad 

XLC ADMINISTRADORA DE MUTUOS HIPOTECARIOS S.A., 

inscrita a fojas 54453 número 26928 del 

Registro de Comercio de Santiago 

correspondiente al año 2019 y publicada en el 

Diario Oficial del 13 de julio de 2019, 

celebrada con fecha 12 de junio de 2020, en la 

que asistiendo la totalidad de los accionistas 

y por unanimidad de ellos se acordó lo 

siguiente: aumentar el capital de la Sociedad 

en la suma de $59.283.678.-, esto es, de la 

suma de $300.000.000.- a la suma de 

$359.283.678.-, mediante la emisión de 64.299 

acciones de pago, nominativas, ordinarias, de 

igual valor, sin valor nominal y de una sola 

serie, íntegramente suscritas y pagadas acto 

escritura. Otras estipulaciones escritura 

extractada. Santiago, 22 junio 2020. Gustavo 

Montero Martí. Notario Público Suplente.- Hay 

Fojas  37987 

Documento incorpora Firma
Electronica Avanzada
Código de Verificación: cic_1b08bd-0 pagina 2 de 3



firma electrónica.- Se anotó al margen de la 

inscripción de fojas 54453 número 26928 del año 

2019.- El extracto materia de la presente 

inscripción, queda agregado al final del 

bimestre de Comercio en curso. 

 

Documento incorpora Firma
Electronica Avanzada
Código de Verificación: cic_1b08bd-0 pagina 3 de 3



DECLARACION J URADA

En Santiago, Rept]blica de Chile, a 25 de Junio de 2020, don Luis Felipe P6rez Germain, chileno,

casado, ingeniero comercial, cedula de identidad nllmero 14.449.105-k, en representaci6n de

la sociedad INVERSIONES FPG SpA, sociedad del giro de su denominaci6n, Rol Onico Tributario

nulmero  77.005.394-3,  ambos  domiciliados  para  estos  efectos  en  calle  Valenzuela  Puelma

10221,   casa   25,   comuna   de   La   Reina,   Regi6n   Metropolitana,   viene   en   declarar   bajo

juramento y en la representaci6n que inviste, que la sociedad lNVERSIONES FPG SpA tiene la
libre administraci6n de sus bienes.



DECLARACI0N JURADA

En Santiago, Reptiblica de Chile, a 25 de Junio de 2020, don Luis Felipe P€rez Germain, chileno,

casado, ingeniero comercial, c6dula de identidad ntimero 14.449.105-k, en representaci6n de

la sociedad lNVERSIONES FPG SpA, sociedad del giro de su denominaci6n, Rol 0nico Tributario

ndmero  77.005.394-3,  ambos  domiciliados  para  estos  efectos  en  calle  Valenzuela  Puelma

10221,   casa   25,   comuna   de   La   Reina,   Regi6n   Metropolitana,   viene   en   declarar   bajo

juramento y en  la  representaci6n  que  inviste,  que la sociedad  lNVERSIONES FPG  SpA no se
encuentra afecto a  ninguna de las inhabilidades sefialadas en las letras a),  b) y c) del arti'culo

44  bis  del  DFL  N9251,  de  1931.   Esto  es,  no  estar  afecto  a  alguna  de  las  inhabilidades  e

incompatibilidades   que   a   continuaci6n   se   sefialan:   i)   Hallarse   procesado   o   haber   sido

condenado por delito que merezca pena aflictiva o por los delitos a que se refiere el D.F.L. N9

251;  ii) Ser fallido  no rehabilitado o estar sujeto a  prohibjci6n  o incapacidad  de comerciar;  iii)

Estar sancionado  por la Comisi6n  para  el  Mercado  Financiero,  antes la  Superintendencia  de

Valores y Seguros, con la revocaci6n de su inscripci6n en alguno de los registros que 6sta lleva

en virtud del DFL N9251 o de otras leyes, o haber sido administrador, director o representante

legal de una persona juridica sancionada de igual forma o con la revocaci6n de su autorizaci6n

de existencia.



El Notario que suscribe, certifica que el documento adjunto denominado "3

REDUCCION ESC.ACTA JUNTA" es copia fiel e íntegra de la Escritura Pública

otorgada en este Oficio con fecha 18-06-2020 bajo el Repertorio 4784.

Firmado electrónicamente por Gustavo Montero Marti, Notario Suplente de la  de

, a las 13:09 horas del día de hoy.

, 23 de junio de 2020

Documento emitido con Firma Electrónica Avanzada.- Ley N° 19.799 - Auto acordado
de la Excma Corte Suprema de Chile.-
Verifique en www.notariosyconservadores.cl o www.cbrchile.cl con el siguiente
codigo:202014009
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EXTRACTO

GUSTAVO MONTERO MARTI, abogado, Notario Público

Suplente del Titular de la Cuadragésimo Octava Notaría de

Santiago, con oficio en Avenida Apoquindo número tres mil

setenta y seis, oficina seiscientos uno, comuna de Las Condes,

certifico: Por escritura pública de fecha 18 de junio de 2020,

ante mí, se redujo a escritura pública el Acta de la Junta

Extraordinaria de Accionistas de la sociedad XLC

ADMINISTRADORA DE MUTUOS HIPOTECARIOS S.A., inscrita

a fojas 54453 número 26928 del Registro de Comercio de

Santiago correspondiente al año 2019 y publicada en el Diario

Oficial del 13 de julio de 2019, celebrada con fecha 12 de junio

de 2020, en la que asistiendo la totalidad de los accionistas y

por unanimidad de ellos se acordó lo siguiente: aumentar el

capital de la Sociedad en la suma de $59.283.678.-, esto es, de

la suma de $300.000.000.- a la suma de $359.283.678.-,

mediante la emisión de 64.299 acciones de pago, nominativas,

ordinarias, de igual valor, sin valor nominal y de una sola serie,

íntegramente suscritas y pagadas acto escritura. Otras

estipulaciones escritura extractada. Santiago, 22 junio 2020.

Gustavo Montero Martí. Notario Público Suplente.-

123456795987

EXTRACTO
Documento emitido con Firma Electronica Avanzada.-

Ley 19.799 - Auto acordado  de la Excma Corte Suprema de Chile.-

Cert 123456795987

Verifique validez en www.fojas.cl

http://www.fojas.cl/?motv=ver_cert&cons_sel=not_racifal&codigo_doc=123456795987


 
 COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO – CMF 

FORMULARIO Nº 1 
Cobro de Derechos 

Registro, Aprobaciones, Autorizaciones y Anotaciones que establece  la Ley Orgánica de la CMF 

  
  
  

 

I IDENTIFICACION  
Entidad o persona a la que se refiere la 
solicitud 

 

R.U.T. de la Entidad o persona anterior  
Razón Social o Nombre del Solicitante  
Domicilio  
Ciudad  Región  
e-mail  
Teléfono  
Comprobante  Boleta  Retiro Documento Personal     

   Factura   Correo     
        

 

II TIPO DE TRAMITE (Utilizar un formulario por cada trámite o actuación; Ej.: si solicita inscripción de 2 emisiones, use 2 formularios) 
 
1 Inscripciones en los Registros 
 

 

 Abogados Calificadores de Poderes  Emisores de Valores de Oferta Pública   
 Administradoras de Cartera  Empresas de Auditoría Externa   
 Agentes  de Valores  Entidades Informantes   
 Agentes Administradores de Mutuos Hipotecarios 

Endosables 
 

Inspectores de Cuentas y Auditores Externos 
  

 Agentes de Ventas de Renta Vitalicia  Liquidadores de Seguros   
 Certificadoras de Modelos de Prevención de Delitos  Valores Extranjeros   
 Clasificadoras  de Riesgo     
 Corredores de Bolsa     
 Corredores de Bolsa de Productos     
 Corredores de Reaseguro     
 Corredores de Seguros     
 Corredores y Compañías  de Seguros Extranjeros (Por 

NCG 197) 
     

 
 Emisiones  

 
Monto de la Emisión (UF) 

   

 Efectos de Comercio     
 Bonos/Títulos de 

Securitización 
    

 Acciones     
 
2 Anotaciones de modificaciones o cancelaciones en los Registros 
 
Especificar  

 
 

 

III Autorizaciones de Existencia, Reformas de Estatutos, Fusiones, Divisiones o Disoluciones de Entidades Sujetas a la Autorización de la CMF 
  

 Sociedades Administradoras. de Recursos de Terceros (Ley 19.491)  Compañías de Seguros (DFL 251) 
 Bolsas de Valores (Ley 18.045)  Sociedades Administradoras Generales de Fondo 
 Bolsas de Productos  
 Sociedades Administradoras  de Sistemas de Compensación y Liquidación  
 Depósitos de Valores (Ley 18.876)  
 Sociedades Securitizadoras (Ley 18.045)  

 

IV Reglamentos Bursátiles y de Depósitos de Valores 
 

  

 Aprobación y 
autorización 

 Modificaciones   

Normas de Bolsas de Valores        
Normas de Depósito de Valores        
Contratos de Depósito de Valores         
Reglamentos y Normas de Bolsas de Productos        

 

V  Depósitos 
 

  

 Aprobación y 
autorización 

 Modificaciones Nombre específico del 
fondo 

 

Reglamento General Administradora General de Fondos         
Contrato General Administradora General de Fondos        
Reglamento Interno Fondo Mutuo         
Póliza de Ahorro Previsional Voluntaria        
Cláusula de Póliza de Ahorro Previsional Voluntaria        
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EXTRACTO
 

GUSTAVO MONTERO MARTI, abogado, Notario Público Suplente del Titular de la
Cuadragésimo Octava Notaría de Santiago, con oficio en Avenida Apoquindo número tres mil
setenta y seis, oficina seiscientos uno, comuna de Las Condes, certifico: Por escritura pública de
fecha 18 de junio de 2020, ante mí, se redujo a escritura pública el Acta de la Junta
Extraordinaria de Accionistas de la sociedad XLC ADMINISTRADORA DE MUTUOS
HIPOTECARIOS S.A., inscrita a fojas 54453 número 26928 del Registro de Comercio de
Santiago correspondiente al año 2019 y publicada en el Diario Oficial del 13 de julio de 2019,
celebrada con fecha 12 de junio de 2020, en la que asistiendo la totalidad de los accionistas y por
unanimidad de ellos se acordó lo siguiente: aumentar el capital de la Sociedad en la suma de
$59.283.678.-, esto es, de la suma de $300.000.000.- a la suma de $359.283.678.-, mediante la
emisión de 64.299 acciones de pago, nominativas, ordinarias, de igual valor, sin valor nominal y
de una sola serie, íntegramente suscritas y pagadas acto escritura. Otras estipulaciones escritura
extractada. Santiago, 22 junio 2020. Gustavo Montero Martí. Notario Público Suplente.
 


